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AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N. ° 2019-01289-00  
 
 
Se incorporan al expediente la constancia de citación para la notificación 

personal y el aviso remitidos a la demandada, los cuales fueron 

diligenciados en debida forma, según lo preceptuado en el artículo 292 

CGP, y tuvieron resultado positivo, por lo que se tendrá notificada por 

aviso. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud de decretar medida cautelar, a ello 

no se accede en tanto la abogada MARIA PAULA CASAS MORALES, 

quien eleva dicha solicitud, no es apoderada de la parte demandante, por 

lo que no está legitimada para elevarla 

 

En mérito lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e 

Itagüí, Antioquia, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Tener notificada por aviso a la demandada LEYDY YULIETH 

GRAJALES TORO del auto que admitió la demanda en su contra, según 

aviso recibido el 04 de noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO: Una vez transcurra el término de traslado a la demandada, se 

continuará con el respectivo trámite. 

 

TERCERO: No acceder a la solicitud de medida cautelar, según lo 

expuesto.  
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